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vtsTos:

Oue med¡ante lnforme N' 157-2023-SGPMCT-GPP/MDCGAL de fecha 3.1 de mafz.o de 2023.
lnforme N' 297-2023-GPP-G|\4/MDCGAL de fecha 31 de mazo de 2023, tnforme No 452-2023-
GAJ/MDCGAL de fecha 12 de abtil de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que, la Municipalidad D¡strital Coronel Gregor¡o Albarracín Lanch¡pa, como ente de Gob¡emo Local
goza de aulonomía Polít¡ca, Económica y Adm¡nistrativa en los asuntos de su competenc¡a conforme lo
dispone el artículo '194' de la Constitución Política del Estado, modificado por el artículo ún¡co de la Ley de
Reforma Constituc¡onal Ley N' 27680 y en concordanc¡a con el Aliculo ll del Titulo Prelim¡nar de Ia Ley N'
27972 - Ley Orgánica de Municipal¡dades, y normas concordantes.

Que, mediante lnforme N" 157-2023-SGPMCT-GPP/MDCGAL de fecha 31 de man.o de 2023, et
Sub Gerente de Plan¡ficación, Modemizac¡ón y Cooperación Técn¡ca presenta el Plan Operat¡vo lnst¡tuc¡onal
(POI) - 2023, consistenciado al Presupuesto lnstituc¡onal de Apertura (PlA) - 2023, por efecto de
regularizac¡ón, el cual consta de 39 centros costos y 12 Objet¡vos Acciones Estratég¡cos lnst¡tucionales.

Que, mediante lnforme N" 297-2023-cPP-cM/MDCGAL de fecha 31 de mazo de 2023. et Gerente
de Planeamiento y Presupuesto remite el Plan Operativo lnst¡tucional (POl) - 2023, que consta de 39
centros de costos y 12 Objet¡vos Acciones Estratégicos lnst¡tucionales, para su aprobación mediante Acto
Resolutivo, prev¡a Opinión Legal por parte de la Gerencia de Asesoria Jurid¡ca.

Que, medianie lnforme No 452-2023-GAJ/MDCGAL de fecha 12 de abri¡ de 2023. et Gerente de
Asesoria Jurid¡ca op¡na que resulta procedente ¡egalmente la em¡sión del acto resolutivo de aprobación del
Plan Operativo lnstitucional (POl) - 2023 de la Munic¡palidad Distr¡tal Coronel Gregor¡o Albarracín Lanch¡pa.

Que, Ia Ley N'31638 - Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para et Año Fisca¡ 2023, siendo el
Presupuesto lnst¡tucional de Apertura - PIA para el pl¡ego Mun¡c¡pal¡dad D¡str¡tal Coronel Gregor¡o
Albarracín Lanch¡pa, por un monto de S/ 173,574,697.00 (Ciento selenla y lres millones qu¡nientos setenta
y cuatro m¡l seisc¡entos noventa y siete con 00/100 soles)

Que, el Decreto Legislativo No 1088 en su artículo 'l señala que ,La presente ley t¡ene por finalidad
la creación y regulac¡ón de la organizac¡ón y del func¡onam¡ento del S¡stema Nacional de Planeamiento
Estratég¡co y del Centro Nacional de Planeam¡ento Estratégico -CEPLAN-, or¡entados al desarrollo de la
plan¡f¡cac¡ón estratég¡ca como ¡nstrumento técnico de gobierno y gestión para el desarrollo armónico y
sostenido del país y el fortalec¡m¡ento de Ia gobernab¡lidad democrát¡ca en el marco del Estadó
const¡tucional de derecho'.

Que, mediante Resolución de Presidenc¡a de Consejo D¡rectivo N'026-2017/CEPLAN/PCD se
aprobó la D¡rect¡va N' 001-2017-CEPLAN/PCD, 'Direct¡va para la actual¡zac¡ón del Plan Estratégico de
Desarrollo Nac¡onal', que establece los lineam¡entos para la actualizac¡ón del plan Estratégico de Deianollá
Nac¡onal, en el marco del ciclo de planeam¡enlo estratég¡co para la mejora continua y ón una visión de
largo plazo.

Que, mediante Resorución de presidencia de consejo oirectivo N" 053- 2o1g/cEpLAN/pcD se
aprobó la modiflcac¡ón de la Guía para el Planeamiento lnst¡tu¿ional, la cual dispuso que tos ptiegos dá tos
tres n¡veles de gobierno aprueben ar 31 de mazo su pran operativo rnstitucronát leot) Murtiinua].

Que, mediante Resolución de Presidenc¡a de consejo D¡rectivo N. ooo l6-2019/cEpLAN/pcD se
modil¡cá ra sección 6 de ra Guia para el praneamiento rnatituc¡onar, modificada por n nesáucián ¿e
Pres¡denc¡a de consejo D¡rect¡vo N' 053-2018/cEPLAN/PCD y estabtecer et 30 de abiil como ptazo máximápara el reg¡stro y aprobación del Plan operativo lnst¡tucional (Pot) Muttianual por parte de l"! iirrar"" Jálas entidades de los tres niveles de gobierno.

Que. el numeral 6.2 de la Guía para el p¡aneam¡ento lnst¡tuc¡onal señala que para contar con elPol Anual, la entidad con base en er po¡ Murtianuar toma ra programación der primár aho p"r" ¡."átir", 
"tproceso de ajuste de acuerdo con la priorización eslablec¡da y ia asignación rier presupuásto totái oe üentidad.

Que, conforme a Ia normatividad. vigenle y contando con ra opin¡ón técn¡ca de ra sub Gerencia dePlan¡ficac¡ón, Modem¡zación y cooperaciól Técnica y Gerencia Je Franeamiento v pr""rprá.io ,árrrrá
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necesar¡o aprobar el Plan Operativo lnstituciona¡ (POl) - 2023 de la Mun¡c¡palidad Distrital Coronel Gregorio
Albarracin Lanchipa.

Que, de conformidad con la Ley N' 27972 Ley Orgánica de Municipal¡dades y contando con las
visac¡ones de la Gerenc¡a Municipal, Gerencia de Secretar¡a General e lmagen lnst¡tuc¡onal, Gerenc¡a de
Asesoría Jurídica, Gerenc¡a de Planeamiento y Presupuesto, Sub Gerencia de Planif¡cac¡ón. Modern¡zac¡ón
y Cooperación Técnica de la Mun¡c¡palidad Distrital Coronel Gregorio Albarracin Lanchjpa.

SE RESUELVE:

ARfiCULO PRIMERO: APROBAR el Plan Operativo lnstitucional 2023 de ta Munic¡pal¡dad
Distrital Coronel Gregorio Albarracin Lanch¡pa, el m¡smo que como anexo forma parte integrante de la
presente Resolución.

ARTíCULO SEGUNDO: ENCARGAR a todas tas Unidades de Organizac¡ón et cumplimiento det
Plan Operat¡vo lnst¡tucional (POl) de Ia Municipalidad Distr¡tal Coronel Gregorio Albarracín Lanch¡pa, para
el año fiscal 2023.

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR la presente Resoluc¡ón a las dependencias competentes de
la Mun¡cipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarrac¡n Lanch¡pa y a la Sub Gerenc¡a de Tecnologias de
lnformación y Comunicac¡ón a fln de que publique la presente Resoluc¡ón en el Portal Web lnstitucional
http:/ ¡/ww.munialbarracin.gob.pe.

REGísrRESE, conrrur.rieuese y cúMpLASE.
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